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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

fecib a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s A l e a r e 5 y Secretarios 
ejen,3,11 e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

° M I N , S T R A C I Ó N 

Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
273%.? y 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración. 
d e 0 g J 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m e H C i n a ' ^ e o c n o y m e d i a de la mañana a dos 

a ' a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se rnidari por el total del espacio que ocupa el snm-.J;v 
Los anurt» .antes vienen obligados ¿i\ pago del Impuesto deJ tm:!.-:*. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas todo» 
los días laborables, en Miguel Angel 25. segunda pl*nt« 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Secretaría General.—Sección 

de Personal 
t>as C C o n f o r r n i d a d con lo dispuesto en las 
c 0 n

e , s d e convocatoria de la oposición 
v e e r

 0 c a d a por esta Corporación para pro-
n j s t r

 S l e . t e plazas de Técnicos de Admi-
m e n

a c i ó n General, adscritas al Departa-
^ü'ent n ^ m ' c o ' s e hace público lo si-

deopt a c u e r d o - C o r p o r a t i v o de fecha 30 
bar

 D r e d e 1979, se ha resuelto: "Apro-
de a

C O n i 0 definitiva la list^ provisional 
° P o s ^ f - ' - r a n t e s admitidos y excluidos a la 
p 0 r a

l c , ° n ubre convocada por esta Cor-
p 0 y°n Para prover siete plazas del Cuer-
a d S c r ^ C n i C o de Administración General, 
q U e r a s a los Departamento Económicos, 
cia]e " e Publicada en los "Boletines Ofi-
fech a s 3

d e l E s t a d o y de la Drovincia de 
septiembre y 26 de julio del 

curso, respectivamente." 
S e C r

a d r i d ' 31 de octubre de 1979.—El 
G ° n z á l e z 0 § e n e r a 1 ' J ° s é María Aymat 

(G.—4.149) 

L e conformidad con lo dispuesto en las 
. e s de convocatoria de la oposición l i -
P r

 C o n vocada por esta Corporación para 
car - u n a P l a z a d e P r o f e s o r d e E d u " 

ion Física, del Servicio Forestal, Con-
b U n , C e n d i o s y Medio Ambiente, el Tri-
ejer . c a l i f i c a d o r que ha de juzgar los 
c o n S C l ° s de los asDirantes ha quedado 

tituído en la siguiente forma: 
M a e

r e S ' d e n t e : Uustrísimo señor don Luis 
de | e

S t r < : ,Muñoz , Diputado provincial, por 
s i d e

8 a c i ó n d e l excelentísimo señor Pre-
^ n t e de la Corporación. 

e o m ° C a l c s : D o n I u l i o c é s a r L e 8 i d o A r c e < 

Corn° t l t u l a r ' y d o n Manuel Cubillo Pérez, 
d c

 0 S uPlente, por el Profesorado Oficial; 
la r j i s Hernández Vázquez, como titu-
s ü ¿ , y d o n Mariano García Carretero, como 
s i ¿ . e n . t e ' Por el Instituto de Educación Fí-
tu| a ' n Máximo Blanco Curiel, como ti-
Co m

r ' y d o n José María García Pérez, 
d e ° suplente, por la Dirección General 
LÓ d m ¡ n i s t r a c i ó n Local: don Antonio 
F 0 rp s

Z

t a ]

L i l l o . Ingeniero Jefe del Servicio 

Jyi a

e . C r e t ar io: Uustrísimo señor don José 
ral d* ,A>'mat González, Secretario gene-
Fe,..^ 'a Corporación, como titular, y don 
Jefen ° G a rc ía -Comendador Martínez, 
Adm • S e c c i ó n del Cuerpo Técnico de 

•nistración General, como suplente. 

Secre d r i d ' 3 1 d e o c t u b r e d e 1 9 7 9 ~ E 1 

Go n z ^ a

e

r ^° general, José María Aymat 

(G.—4.150) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso-opo
sición convocado por esta Corporación 
para proveer cuatro plazar de Sargentos, 
del Servicio Provincial de Prevención y 
Extinción de incendios, el Tribunal ca
lificador que ha de juzgar los ejercicios 
de les aspirantes ha quedado constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente: Uustrísimo señor don Luis 
Maestre Muñiz, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo señor Presí
deme de la Corporación. 

Vocales: Don Luis .Elvira Martín, como 
titular, y don Rodolfo Carretero Carrero, 
como suplente,' por el Profesorado Ofi
cial del Estado: don Máximo Blanco Cu-
riel, como titular, y don José María Gar
cía Pérez, como suplente, por la Direc
ción General de Administración Local; 
Den Antonio López Lillo, Ingeniero Jefe 
del Servicio Forestal, y don Mariano Gar
cía Carretero, como titular, y don Miguel 
Angel Delgado Noguera, como suplente, 
por el Instituto de Educación Física. 

Secretario: Uustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y don 
Fernando García-Comendador Martínez, 
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de 
Administración General, como suplente. 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—4.151) 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso-opo
sición convocado por esta Corporación 
para proveer seis plazas de Cabos, del 
Servicio Provincial de Prevención y Ex
tinción de Incendios, el Tribunal califi
cador que ha de juzgar los ejercicios de 
los aspirantes ha quedado constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: Uustrísimo señor don Luis 
Maestre Muñiz, Diputado provincial, por 
delegación del excelentísimo Presidente 
de la Corporación. 

Vocales: Don Luis Elvira Martín, como 
titular, y don Rodolfo Carretero Carrero, 
como suplente, por el Profesorado Oficial 
del Estado; don Máximo Blanco Curiel, 
como titular, y don José María García 
Pérez, como suplente, por la Dirección 
General de Administración Local; don 
Antonio López Lillo, Ingeniero Jefe del 
Servicio Forestal, y don Mariano García 
Carretero, como titular, y don Miguel 
Angel Delgado Noguera, como suplente, 
por el Instituto de Educación Física. 

Secretario: Uustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, como titular, y 
don Fernando García-Comendador Mar
tínez, Jefe de Sección del Cuerpo Téc

nico de Administración General, como 
suplente. 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. (G.-4.152) 

De conformidad con lo dispuesto en 
la«j bases de convocatoria de la oposición 
convocada por esta Corporación para 
proveer una plaza de Guía, adscrita al 
Castillo de Manzanares, se hace público 
lo siguiente: 

Por acuerdo Corporativo de fecha 30 
de octubre de 1979, se ha resuelto: "Apro
bar como definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada por esta Cor
poración para proveer una plaza de Ofi
cial Guía, adscrita al Castillo de Manza
nares, que fué publicada en los "Boleti
nes-Oficiales" del Estado y de la provincia 
de fechas 6 de septiembre y 26 de julio 
del año en . curso, respectivamente". 

Madrid, 31 de octubre de 1979.—El Se
cretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(G.—4.153) 

Secretaría (.eneraI. Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Gonzalo del Val 

y Cía.. S. A . " , contratista de las obras de 
ensanche de los kilómetros 5.850 al 6,600 
del camino vecinal de Boadilla del Monte 
a Brúñete, la devolución de la fianza co
rrespondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—31.050) 

Flabiendo solicitado "Gonzalo del Val 
y Cía., S. A . " , contratista de las obras de 
refuerzo del firme y recubrimiento con 
aglomerado asfáltico de los kilómetros 
0,950 al 5,000 y 7,261 al 11,281 del ca
mino vecinal de Boadilla del Monte a 
Brúñete, la devolución de la fianza co
rrespondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du

rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 29 de octubre de 1979.—*E1 Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. » 

(O.—31.051) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO HOMOLOGANDO EL CON
VENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "APLI
CACIONES TECNICAS INDUSTRIALES, S. A . M 

(ATEINSA) - FABRICA DE V1LLAVERDE 
Visto el expediente de Convenio Co

lectivo, de la empresa "Aplicaciones Téc
nicas Industriales, S. A . " (Ateinsa), Fá
brica de Villaverde: y 

Resultando que por la misma se eleva 
a este Organismo texto, de dicho Conve
nio elaborado por la Comisión Deliberan
te nombrada al efecto, con el ruego de 
su homologación; 

Resultando que, por encontrarse afec
ta en lo dispuesto en el Real Decreto-
ley de 26 de diciembre de 1978, fué ele
vado a la consideración de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, quien lo informa favorablemen
te. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo, y demás dis
posiciones que lo complementan y des
arrollan; 

Considerando que si bien el contexto 
general del Convenio se ajusta a la pre
citada normativa, ello no obstante se 
aprecia que lo dispuesto en el artículo 
cuarto no podrá interpretarse nunca en 
contra de lo dispuesto en el artículo sex
to de la ley de Convenios Colectivos, 
modificado por el Real Decreto-ley 17/77, 
en el sentido de que este Convenio obliga 
a las partes durante todo el tiempo de 
su vigencia con exclusión de cualquier 
otro. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Aplicaciones Técnicas In
dustriales, S. A . " (Ateinsa), Fábrica de 
Villaverde, haciéndose advertencia de que 
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ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el número dos 
del artículo 5.° y 7.° del Real Decreto-
ley 43,77, de 25 de noviembre, en re
lación con el artículo 5." del Real De
creto-ley 49/78, y haciéndose a las partes 
la advertencia que se recoge en el se
gundó considerando del presente acuer
do. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse dé resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETIN OPICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1979.— 
El Delegado de Trabajo. Felipe Arman 
de la Vega. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 
Artículo 1" Ambito territorial. — E l 

presente Convenio será de aplicación en 
la Factoría de Villaverde de la empresa 
"Ateinsa". 

Ar t . 2." Ambito personal de aplica
ción.—Por este Convenio se regirá todo 
el personal sujeto a calificación, de los 
grupos técnico, administrativo, subalter
no y operarios que pertenezcan a la plan
tilla del referido centro de trabajo. Que
dan excluidos del mismo los titulados y 
jefes de primera. 

Art . 3.° Ambito temporal. E l pre
sente Convenio tendrá una duración de 
un año, comprendido entre el 1 de enero 
de 1979 y el 31 de diciembre de 1979, 
retrotrayéndose sus efectos económicos al 
1.1.79, independientemente de la fecha 
de su homologación y publicación. Este 
Convenio se entenderá prorrogado en sus 
propios términos de año en año, si no se 
denunciase por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres meses, 
respecto a la fecha de la terminación de 
su vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. 

El incremento salarial establecido en 
este Convenio con sujeción al criterio sa
larial de referencia, a que alude el artícu
lo 1.° del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre, quedará sujeto a la re
visión que pueda producirse como conse
cuencia de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la citada disposición. 

Art. 1." Absorción y compensación. 
Las condiciones económicas y de trabajo 
establecidas en el presente Convenio, así 
como las demás vigentes en el centro de 
trabajo, serán consideradas y comparadas 
globalmente, en su conjunto y en cómpu
to anual y no por conceptos aislados de 
igual naturaleza, por lo que podrán ser 
absorbidas o compensadas con otras con
diciones que puedan establecerse por dis
posiciones legales, Convenio de ámbito 
superior o disposición reglamentaria. 

Art . 5." Comisión de aplicación y vi
gilancia.—Las discrepancias que puedan 
surgir en la interpretación y aplicación 
del presente Convenio serán sometidas 
previamente a la consideración e informe 
de la Comisión de aplicación y vigilancia 
del Convenio. Dicha Comisión estará com
puesta por representantes de la Direc
ción y los miembros del Comité de Em
presa que éste designe. 

R E G I M E N D E T R A B A J O 
Art. 6." Jornada de trabajo. — Como 

consecuencia del sistema de cómputo de 
jornada anual, calendario y horario de 
trabajo establecido en el acta de 6 de 
marzo del actual, entre la Dirección y el 
Comité de Empresa, la jornada de tra
bajo será de 1.960 horas de trabajo efec
tivo anuales. 

La jornada diaria de trabajo será de 
siete horas y treinta minutos, más treinta 
minutos de recuperación diarios. 

El horario normal de trabajo para el 
personal actualmente en plantilla será: 

Jornada ordinaria continuada: De 7,15 
horas a 15,15 horas. 

El horario del personal de nuevo in
greso será fijado de común acuerdo entre 
empresa y trabajador, con la participación 
del Comité de Empresa en la tramitación 
del ingreso y asesoramiento del trabaja
dor. 

Art. 7." Vacaciones. — Todos los tra
bajadores afectados por el presente Con

venio disfrutarán de veintiocho días na
turales de vacaciones al año. 

Respecto a la forma que disfrute de 
las vacaciones se estará a lo dispuesto en 
el artículo 7." del Convenio anterior, en 
cuanto a la rotación del personal. Por lo 
tanto, las vacaciones se disfrutarán, salvo 
acuerdo entre Dirección y trabajador, por 
turnos rotativos, eligiendo la primera vez, 
es decir, el pasado año, el más antiguo 
en cada oficio dentro de cada Sección y 
pasando a elegir en último lugar al año 
siguiente. 

El mes indicado para el turno general 
de vacaciones será el mes de agostó. No 
obstante, teniendo en cuenta que el Plan 
de Producción de esta Factoría, que tra
baja contra pedido, puede exigir que du
rante el citado mes se realicen trabajos 
tanto de producción como de reparación 
y mantenimiento, se mantienen los meses 
de junio, julio y septiembre, tal y como 
se indica en Convenios anteriores, como 
meses vacacionales. El personal que por 
necesidades de organización del trabajo 
haya de disfrutar vacaciones en los tres 
citados meses será preavisado con dos 
meses de antelación al inicio de la fecha 
de disfrute que le corresponda. 

El calendario o cuadro de distribución 
de vacaciones que se elabore como con
secuencia de lo establecido en los párrafos 
anteriores, será analizado con el Comité 
de Empresa, participando éste en el estu
dio de cuantas reclamaciones y problemas 
se planteen con motivo de la confección 
y aplicación del calendario citado. 

Art. 8." Licencias retribuidas.—El tra
bajador, avisando con la posible ante
lación y justificándolo adecuadamente, po
drá faltar o ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración por alguno de los 
motivos y durante el tiempo siguiente: 

1. Tres días naturales en caso de fa
llecimiento de padres, padres políticos, 
cónyuge, abuelos, abuelos políticos, hijos, 
hijos políticos, nietos, hermanos y herma
nos políticos, ampliables a dos más en 
caso de desplazamiento justificado. 

2. Dos días naturales en caso de en
fermedad grave de padres, padres polí
ticos, abuelos, abuelos políticos, hijos, 
hijos políticos, nietos, cónyuge, hermanos 
y hermanos políticos, ampliables a tres 
más en caso de desplazamiento justifi
cado. 

3. Dos días laborables por alumbra
miento de esposa, ampliables a tres más 
en caso de desplazamiento justificado. 

4. Un día natural en caso de matri
monio de hijos, hermanos, hermanos po
líticos, padres y padres políticos. 

5. Un día natural por cambio de do
micilio habitual. 

6. Diez días naturales por matrimo
nio. 

7. Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, así como 
para asistir a consulta médica o acom
pañar al cónyuge, hijos o padres a la 
misma en los términos y condiciones que 
se reglamentan interiormente entre la Di 
rección y el Comité de Empresa. 

Art . 9." Remuneraciones salariales. — 
Las retribuciones que se pactan en el pre
sente Convenio son brutas. 

El concepto salarial "Mejora de Con
venio" que figuraba en el Convenio an
terior se integrará en su totalidad en el 
sueldo o jornal. 

a) Salarios de calificación: Se relacio
nan en las tablas adjuntas. 

b) Retribución dominical, festivos y 
días recuperados: Se abonará por este 
concepto el salario de calificación más 
antigüedad. 

c) Prima a la producción: 
Trabajos con tiempos: Los trabajos se 

asignarán a una eficiencia 100- "Sofema-
sa". 

La prima para estos trabajos oscilará 
entre el 15 por 100 y el 50 por 100 para 
eficiencias comprendidas entre el 75 y 100, 
respectivamente. 

Para eficiencias mayores de 100, la pri
ma se mantendrá constantemente en valor 
del 50 por 100. 

Para eficiencias inferiores al 75, no se 
percibirán primas, abonándose en estos 
casos exclusivamente el salario. Los tra
bajos que resulten a eficiencia menor del 
75 serán investigados posteriormente en
tre empresa y Comité, abonándose la pri
ma correspondiente en caso de que las 
causas que motivaron el menor rendimien

to sean por error en los tiempos asig
nados y sancionándose, si procede, la fal
ta de rendimiento cuando probadamente 
haya sido voluntaria por parte del ope
rario. 

Trabajos a prima fija de M . O. I.: Los 
trabajos que se efectúen sin boletín con 
tiempo asignado llevarán una prima, se
gún naturaleza y categoría del trabajo. 
Los porcentajes a aplicar en estos casos 
serán del 20 por 100 mínimo al 28 por 
100 máximo del jornal para prima refle
jado en las tablas salariales. 

El personal en paro por causas orga
nizativas o tecnológicas percibirá el 13 
por i 00 sobre el salario de prima. 

La Comisión de Aplicación y Vigilancia 
estudiará los casos del personal de M . O. 
D. al que no pueda asignarse un tiempo 
a priori, estableciendo la prima fija co
rrespondiente según el tipo de trabajo 
considerado. 

d) Prima de vacaciones: Su cuantía 
viene reflejada en las tablas salariales. 

e) Primas de asistencia: Su cuantía 
viene reflejada en las tablas salariales. Se 
abonará por jornada completa y normal 
de trabajo, así como en las ausencias de 
Fábrica motivadas por asuntos de tra
bajos de la empresa. 

f) Vacaciones: Se abonará por este 
concepto veintiocho días naturales de sa
lario de calificación más antigüedad y 
prima de vacaciones establecida. 

g) Gratificaciones extraordinarias: Se 
abonarán treinta días de salario de cali
ficación más antigüedad en las tres pa
gas extraordinarias siguientes: 

Julio. 
Navidad. 
Vacaciones (esta paga se abonará al ini

ciarse el turno general de vacaciones). 
h) Plus de antigüedad: Su cuantía vie

ne reflejada en las tablas salariales. 
i) Plus de nocturnidad, peligrosidad y 

toxicidad: Se abonará el 30 por 100 sobre 
el salario de calificación, deducido del 
mismo la parte correspondiente al pro
rrateo de la mejora de Convenio y su 
incremento, más antigüedad. 

El personal que realice su jornada de 
noche percibirá 38 pesetas brutas por jor
nada nocturna trabajada. 

[) Horas extraordinarias: Se abonarán 
conforme a la cuantía reflejada en las 
tablas salariales. 

La prima correspondiente a estas horas 
se calculará en la misma forma que en 
las horas ordinarias, abonándose igual
mente sobre el salario para prima. 

k i Plus de turnicidad: A l objeto de 
mejorar las condiciones objetivas tenden
tes a obtener una mayor producción me
diante el aprovechamiento óptimo de ins
talaciones y superficie, acoplamiento má
ximo de plantilla y mantenimiento del 
mayor nivel de empleo posible, se man
tiene que el personal que realice su jor
nada de tarde o de noche perciba la can
tidad de 367 pesetas brutas por jornada 
completa de trabajo. 

1) Prima de Vigilantes de seguridad: 
Según las normas existentes al respecto 
y la relación de mandos que realizan en 
la actualidad las funciones descritas en 
las citadas normas, se acuerda que al 
ser éste un concepto y función nuevos, no 
homogéneos con 1978, se retribuya a las 
personas citadas con una prima especial 
por estas funciones, cuya cuantía será de 
3.158 pesetas brutas mensuales. En cuan
to al plus de turnicidad y nocturnidad, 
se regirán por las condiciones generales 
del Convenio. , 

m) Incremento de la productividad: 
Se mantiene la prima de incremento de 
productividad, pactada en el Convenio 
anterior y que consistía en lo siguiente: 

Por cada punto que se aumente n\en-. 
sualmente la prima media de M . O. D i 
recta sobre el 40 por 100, se repartirá l i -
nealmente entre toda la plantilla de la 
empresa la cantidad que resulte de mul
tiplicar 6,80 pesetas brutas por cada hora 
cargada a referencias productivas en el 
mismo mes. 

n) Reducción de absentismo: En el 
caso de que el absentismo, referido úni
camente a los conceptos que se indican 
en este apartado, resultase inferior al 7 
por 100 en cómputo trimestral y por tri
mestres naturales, respecto al mismo tri
mestre de 1978, todos los conceptos de 
las tablas salariales, incluida la cuantía 

total del plus de turnicidad y excluidas 
las horas extraordinarias, se aumentaran 
en un 1 por 100, repartiéndose la canti
dad resultante linealmente entre toda la 
plantilla de Convenio. Los devengos qu e 

se produzcan como consecuencia de lo es-
tablecido en este artículo se abonarán tri
mestralmente. 

Durante el trimestre de julio-agosto-
septiembre sólo se considerará el absen
tismo de los meses de julio y septiembre 
de 1979, en comparación con los mismos 
meses de 1978. 

Conceptos computables para el cálcu
lo del 1 por 100 de absentismo: 

— Enfermedad. 
— Accidente no laboral. 
— Faltas de puntualidad sin abono-
— Licencias no retribuidas (salidas sin 

abono). 
— Faltas injustificadas de asistencia a 

trabajo. 
— Horas perdidas por huelgas, P a r 0 * 

y asambleas no autorizadas ni r e ' 
tribuidas. 

Se excluyen de este cómputo las • f l ° r ^ 
perdidas por sanciones de suspensión 
empleo y sueldo. 

Ar t . 10. a) Viajes y dietas.—Se abo
nará en la forma y cuantía fijada en 
normas específicas publicadas por la • 
presa, de acuerdo con el Comité de Em
presa. 

b) Locomoción y transporte u r b a n
£ j >

e 

Se abonará por este concepto un p ' u S 

48,29 pesetas diarias. 
Art . 11. Complementos para v A í x C - l , 

ción y ayuda de estudios.—Siguen en 
gor los complementos siguientes, 0 0 

,anten-ayuda a la familia: 
Complemento por grados: Se m 

drá como condición a título persona ^ 
aquellos trabajadores que lo perciben 
la actualidad. ^ 

Complemento para educación y a ^ p t 0 

de estudios: Se abonará por este concep 
la cantidad de 450 pesetas brutas PjJ 
cada hijo menor de 16 años o m e n 0

n t r e 
23 años que no trabaje y se encue 
estudiando. ' 

A tal fin, la empresa exigirá los c ° r I ^ e . 
pondientes certificados de estudios y , 
tirará dicho complemento en su tota < *Jj 
en caso de falsedad intencionada e* ^ 
declaraciones correspondientes, a(^eTt^ 
obligarse a la devolución de lo in ge
mente cobrado. Este complemento % 

tara a todo el personal fijo en P l a n . l V¿n-
partir del 1 de enero de 1979, e x c i u * . t ¡ . 
dose expresamente los efectos retro 
^OS. • ^ AníCS 

También lo percibirán los traba)a 
que a partir de la citada fecha n 
sido contratados libremente por la e f m 

sa como fijos. „i ^ A m -
Art . 12. Promoción profesional- a f 

bas partes se comprometen a e

 cjón 
conjuntamente un sistema de p r ° n a r t i r 

Este en el plazo de un mes y medio- ¡ 

orpor* ra 

de Ja firma del presente Convenio- "~ 
sistema se aplicará a las promociones H 
tradicionalmente se realizan en el 
de julio. 

El sistema así pactado se inco-. 
como anexo al Convenio Colectivo, 
niendo los mismos efectos que si s e 

biese acordado en éste. 
Art . 13. Garantías sindicales. L> 
Se garantiza a los representantes 

dicales la estricta observancia de , o S

o n e S 

rechos que les confieren las d i s p o s i e ' f l 

vigentes, así como aquéllas que P u 

otorgarles normas posteriores. ^ 
A las Centrales Sindicales l e S a l i Z 0 a -

que cuenten con un 10 por 100 de a a 

dos entre la plantilla fija de la F a

c h o s - ' 
se les reconocen los siguientes dere 

— Utilización de un tablón ' K L g l e s 
cios para difundir temas lat> 
y sindicales. • ¡0, 

— Repartir información escrita j a S 

teres laboral o sindical, fuera 
horas de trabajo, i c e | C -

— Disposición de un local P a r . f o r a l o 
brar reuniones de interés la t J . a -
sindical, fuera de las horas 
b a i ° - -ndical» * 

— Recaudación de la cuota sin ^l, 
través de la nómina d e

c . p j ¡ c a i e s 

para aquellas Centrales S i n ^ f o r m i ' 
que lo soliciten, previa c o " af¡-
dad individual y escrita de 
liados. 
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RETRIBUCIONES DE E M P L E A D O S 

Horas extraordinarias 
Sueldo Valor Prima Pagas 

G r a d o S C a t e g o r í a s mensual quinqué- asistencia extraor- Grupo Grupo Grupo 
nio mes día diñarías 1.° 2.° 3.° 

Grupo: Técnicos de oficina. 

Grados 

Calcador de 2. a ... . 
Calcador de 1.a ... . 
Delineante de 2. a/3. 
Delineante 
Delineante 
Delineante 
Delineante 
Delineante de 
Delineante de 

de 
de 
de 
de 

2. a/2. a 

2 . a / l . a 

l . a / 3 . a 

l . a / 2 . a 

l . a / l . a 

l . a / X . 
Delineante Proyectista ... 
Delineante Proyectista X 
Delineante Proyectista X 
Delineante Proyectista X 

1 
• 2 

4 
5 
6 
7 
9 

12 
14 
15 
19 
22 
23 

Grupo: Técnicos de Organización. 
7 Técnicos Organización 2. a/3. a 

8 Técnicos Organización 2. a/2. a 

9 Técnicos Organización 2 . a / l . a 

10 Técnicos Organización l . a / 3 . a 

] 1 Técnicos Organización l . a / 2 . a 

12 Técnicos Organización 1.a/1.a 

14 Técnicos Organización l . a / X . 
15 Jefe Organización de 2. a ... 
18 Jefe Organización de 2 . a /A . . . 
19 Jefe Organización de 2 . a /X . . . 

Grupo: Técnicos de Taller. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Encargado B 
Encargado A 
Maestro 2.°/C 
Maestro 
Maestro 
Maestro 
Maestro 
Maestro 
Maestro 

2.°/B 
2.°/A 
l.°/C 
1." B 
l.°/A 
1.° X 

Jefe Taller de 2. 

Grupo: Administrativos. 
1 Auxiliar de 2. a ... 
2 Auyiliar de 1.a ••• 

9 
1.2 
14 
15 
17 
18 
19 
20 

Oficial 
Oficia! 
Oficial 
Oficial, 
Oficial' 
Oficial 
Oficial 
Jefe de 
Jefe de 
Jefe de 
Jefe de 

de 
de 
de 
de 
dé 
de 
de 
2. a .. 
2. a/E 
2. a /A 
2 . a /X 

2. ••••3." 
2. a/2. a 

2 . a / l . a 

1.a/3.a 

l . a / 2 . a 

t.% 1." 
l . a / X . 

Aspirantes de 16 y 17 años 

Grupo: Subalternos. 
2 Ordenanzas y Almaceneros de 2." 
3 Vigilantes jurados y almacenercs 

de 1.a 

5 Chófer camión y Almaceneros X . . . 
7 Chófer turismo y Cocinero auxiliar.. 

Cabo de Guardas 
Cocinero principal 1 1 

39.306 672 40 3 meses 247 270 364 
39.970 672 40 3 meses 247 270 364 
41.516 742 40 3 meses 257 286 390 
42.290 742 40 3 meses 257 286 390 
42.954 742 40 3 meses 257 286 390 
44.279 835 40 3 meses 273 297 412 
45.494 835 40 3 meses 273 297 412 
46.972 835 . 40 3 meses 287 316 438 
47.967 835 40 3 meses 287 316 438 
49.094 957 40 3 meses 300 332 452 
52.429 997 40 3 meses 316 347 466 
54.634- 997 40 3 meses 316 347 466 
55.278 997 40 3 meses 316 347 466 

44.279 - 835 40 3 meses 273 297 412 
44.720 835 40 3 meses 273 297 412 
45.494 835 40 3 meses 273 297 412 
45.824 835 40 . 3 meses 287 316 438 
46.488 835 40 3 meses 287 316 438 
46.972 835 40 3 meses 287 316 438 
47.967 835 40 3 meses 287 316 438 
49.094 957 40 3 meses 300 332 452 
51.024 957 40 3 meses 300 332 452 
52.429 997 40 3 meses 316 347 466 

45.824 835 40 3 meses 287 316 438 
46.488 835 40 3 meses 287 316 . 438 
46.972 835 40 . 3 meses 287 316 438 
47.413 835 40 3 meses 287 316* 438 
47.967 835 40 3 meses 287 316 438 
49.094 957 40 3 meses 300 332 452 
49.502 957 40 3 meses 300 332 452 
49.955 957 40 3 meses 300 332 452 
51.024 957 40 3 meses 300 332 452 
52.429 997 40 3 meses 316 347 466 

39.306 672 40 3 meses 247 270 364 
39.970 672 40 3 meses 247 270 364 
41.516 742 40 3 meses 257 286 390 
42.290 742" ' 40 3 meses 257 286 390 
42.954 742 40 3 meses 257 286 390 
44.279 835 40 r ü meses 273 297 412 
45.494 835 40 3 meses 273 297 412 
46.972 835 40 3 meses 287 316 438 
47.967 835 40 3 meses 287 316 438 
49.094 957 40 3 meses 300 332 452 
49.955 957 40 3 meses 300 332 452 
51.024 957 40 3 meses 300 332 452 
52.429 997 40 3 meses 316 347 466 
28.181 —r '• | 40 3 meses 

39.970 672 40 3 meses 247 270 364 

41.407 672 40 meses 247 270 364 
42.290 742 40 3 meses 257 286 390 
44.279 835 40 3 meses 273 297 412 
44.720 835 40 3 meses 273 297 412 
46.488 835 40 3 meses 287 316 438 

RETRIBUCIONES DE OPERARIOS 

Jornales día 

C a t e g o r í a s 
Ordinario 

Para 
prima 

Valor 
quinque
nio día 

Prima 
asisten
cia día 

Pagas 
extraor
dinarias 

Prima 
de vaca

ciones 

Horas extraordinarias 

Grupo Grupo 
1. 2.° 

Grupo 
3.° 

Grupo 
4.» 

>.* Cualificados. 
Oficial 3. a-C • 1 
Oficial 3.a-B 1 
Oficial 3. a-A 1 
Oficial 2. a-C 1 
Oficial 2. a-B ... 1 
Oficial 2. a -A 1 
Oficial L í l - C • 1 
Oficial l . a - B 1 
Oficial l . a - A 1 
Oficial l . a - X 1 
Jefe de Equipo 1 

>: No cualificados. 
Peón * 1 
Especialista - D 1 
Especialista - C 
Especialista - B *< 
Especialista - A 1-
Especialista - N *• 
Especialista - X 1 

190,7 
202 — 
209,1 
215,1 
223,2 
233,6 
246,7 
252,8 
273,2 
292,5 
338,9 

172,3 
187,2 
190,7 
202,— 
209,1 
215,1 
233,6 

739,— 
751,— 
758,6 
765,— 
773,8 
784.8 
798.8 
805,3 
827,— 
847,6 
897,1 

719,2 
735,2 
739,— 
751,— 
758,6 
765,— 
784,8 

23,1 
23,1 
23,1 
25,3 
25,3 
25,3 
27,2 
27,2 
27,2 
27,2 
27,2 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 
90 días 

5.731 
5.813 
5.870 
5.922 
5.988 
6.071 
6.180 
6.230 
6.396 
6.554 
6.938 

249,6 
249,6 
249.6 
255,5 
255,5 
255.5 
272,8 
272,8 
272,8 
272,8 
272,8 

269,9 
269,9 
269,9 
284,4 
284,4 
284,4 
297,1 
297,1 
297,1 
297,1 
297.1 

363,2 
363,2 
363,2 
390,4 
390.4 
390.4 
416,3 
416,3 
416,3 
416,3 
416,3 

386,— 
386,— 
386,— 
399,— 
399,— 
399,— 
426,2 
426,2 
426,2 
426,2 
426,2 

23,1 40 90 días 5.439 229,7 247 — 323,— 327,— 
23.1 40 90 días 5.686 249,6 269,9 363,2 386,— 
23,1 40 90 días 5.731 249,6 269,9 363,2 386,— 
23,1 40 90 días 5.813 249,6 269,9 363,2 386,— 
23,1 40 90 días 5.870. 249,6 269,9 363,2 386,— 
25,3 40 90 días 5.922 255,5 284,4 390,4 399,— 
25,3 40 90 días 6.071 255,5 284,4 390,4 399,— 
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MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION GENERAL DE IA ENERGIA 
Asunto: Autorización administrativa a 

"Gas Madrid, S. A . " para la amplia
ción de la capacidad de producción de 
su fábrica de Manoteras (Madrid). 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Madrid, en base a 
la solicitud -presentada por la entidad 
"Gas Madrid, S. A . " para ampliar la ca
pacidad de producción de gas manufac
turado de su fábrica de Manoteras (Ma
drid). 

Resultando favorable el informe de la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la so
licitud presentada. 

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre el régimen de instalación, 
ampliación y traslado de industrial; el 
Real Decreto 378 1977, de 25 de febrero, 
de medidas liberalizadoras sobre el régi
men de autorización de industrias, y la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Considerando que dicha ampliación re
quiere autorización administrativa previa 
de la Dirección General de la Energía, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 8 del Reglamento General del Ser
vio Público de Gases Combustibles apro
bado por Decreto 2913/73, de 26 de oc
tubre: 

Considerando que la finalidad de la 
ampliación de la capacidad de produc
ción de la planta es la prestación del ser
vicio público de suministro de gas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1. " Autorizar la ampliación solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el Re
gistro de la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía. 

2. ° La autorización únicamente es vá
lida nara "Gas Madrid, S. A . " , siendo 
intransferible salvo autorización expresa 
de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser enajenada con indepen
dencia de las instalaciones a que se re
fiere. 

3. " La ampliación que se autoriza con
sistirá en la sustitución de las instalacio
nes de enriquecimiento del gas pobre de 
las tres líneas de gasificación S N A M de 
200.000 Nm día de gas de 4.200 Kcal/ 
metros cúbicos, por una instalación úni
ca de gas rico catalítico, lo que permitirá 
aumentar la capacidad en un 50 por 10Ó, 
pasando a ser la de cada línea de 300.000 
N m ' día de gas de 4.200 Kcal/m 3 . 

El presupuesto de ejecución, de esta 
ampliación asciende a ciento cuarenta 
millones de pesetas (140.000.000). 

4. " Para introducir modificaciones en 
las instalaciones que afecten a la condi
ción 3." será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General. 

5. ° Se faculta a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía nara aprobar las condiciones concre
tas de aplicación del proyecto e introdu
cir las,modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes. 

6. " En el plazo de tres meses la em
presa peticionaria presentará las relacio
nes de maquinaria nacional mixta y ex
tranjera debidamente valoradas, que de
berán ser aprobadas por este Ministerio. 
Una vez obtenida esta anrobación, soli
citará los certificados de excepción pre
vistos en el artículo 10 de la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria como requisito 
previo a la presentación en el Ministerio 
de Comercio y Turismo de las solicitudes 
de -importación correspondiente. 

7. ° El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Una vez autorizadas y construidas las 
instalaciones, la Delegación Provincial 
inspeccionará las obras y montajes efec
tuados y, al finalizar éstas, y después de 
haber comprobado que el peticionario ha 
entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Su
perior competente y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente), previa confron
tación con el proyecto presentado, pro
cederá a levantar el acta de puesta en 
marcha, sin cuyo requisito no podrán en

trar en funcionamiento las instalaciones 
y a la inscripción definitiva en el Regis 
tro Industrial. 

8. ° En todas las obras, instalaciones, 
servicios y adquisiciones en general, de 
cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro 
de gas, se deberá cumplir lo establecido 

, en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la indus 
tria (artículos 10 y siguientes). 

9. ° Las instalaciones a establecer de 
berán cumplir las disposiciones que en 
general sean de aplicación, el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913 
de 26 de octubre de 1973: el Decreto 1775/ 
1367, de 22 de julio, y el Real Decre
to 378 1977, de 25 de febrero, y cuantas 
ctras disposiciones hayan sido dictadas o 
se dicten en relación con el servicio pú
blico de suministro de gas. 

10. La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de gas 
corresponden a otros Departamentos u 
Organismos. 

11. La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, por la declaración inexacta en 
los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique. 

.Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1979.— 
El Director general. P. D., el Subdirec
tor general de Petróleo. Gas y Agua (Fir
mado). 

(G. C—9.849) (O.--30.859) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

Delegación Regional de Comercio 
en Madrid 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

Relación de artículos con precio fijo 
venta al público durante el próximo mes 
de N O V I E M B R E . 

Pesetas 

Azúcar: 
Terciada 41,— 
Blanquilla a granel 41,50 
Envasada en bolsas de 1 y 2 Ks. 43,50 
Envasada en bolsistas de 10 y 

14 gramos 66,— 
Pilet 41,50 
Granulada especial 41,50 
Granel cortadillo 45,— 
Cortadillo envasada en cajas de 

1 kilo 48,— 
Estuchada 65,50 
Glass 48,50 

Café superior natural: 
U n kilogramo . . . 582,— 
500 gramos 291 — 
250 gramos 1.45,50 
100 gramos 58,50 
50 gramos 29,50 

Café corriente natural: • 
U n kilogramo 574,— 
500 gramos 287,— 
250 gramos 143,50 
100 gramos 57,50 
50 gramos 29,— 
Café popular natural: 

Un kilogramo 554,— 
500 gramos 277,— 
250 gramos 138,50 
100 gramos . . . 55,50 
50 gramos 28,— 

Café superior torrefacto: 
Un kilogramo 538,— 
500 gramos 269,— 
250 gramos 134,50 
100 gramos 54,— 
50 gramos 27,— 

Café corriente torrefacto": 
Un kilogramo 530,— 
500 gramos 265,— 
250 gramos ... • -•• 132,50 
100 gramos .. . • ••• 53,— 

50 gramos • 26,50 

Pesetas 

Café popular torrefacto: 
Un kilogramo ; 512 
500 gramos 256 
250 gramos 12s' 
100 gramos 51,50 
50 gramos 25^50 

Peset 

MODULOS Y PRECIO DE PAN 

Capital y provincia 

Piezas de pan, flama: 
Menos de 75 gramos 
De 125 gramos 
De 250 gramos 
De 375 gramos .. . 
De 750 gramos 
De L000 gramos 

Piezas de pan, candeal: 
De 750 gramos 
De 1.000 gramos 

Zona rural 
Piezas de pan, flama: 

Menos de 75 gramos 
De 125 gramos 
De 250 gramos 
De 375 gramos 
De 750 gramos 
De 1.000 gramos 

Piezas de pan, candeal: 
De 375 gramos 
De 750 gramos 
De 1.000 gramos 41.— 

Los precios de venta al público de los 
aceites de semillas, refinados y envasa
dos, serán los siguientes: 

Pesetas 
litro 

as 

Libre. 
7,— 

13,— 
1 9 , -
3 4 , -
45, — 

36,— 
46. -

Libre. 
7,— 

13. -
19, -
27,— 
3 6 , -

20, — 
32,— 
41. 

Aceites: 
Girasol, refinado y envasado ... 
Soja, refinado y envasado 
Mezcla de varias semillas, sin in

clusión de los de orujo y ca-
cahuet ... 

108.— 
70,— 

108,— 

PRECIOS DE LA LECHE HIGIENIZADA 
Y CONCENTRADA 

Pesetas 

Lecha pasteurízada 
Botella de vidrio: 

Un litro 34,— 
Cartón (tetraédrico): 

Un litro 
Medio litro 

Cartón (prismático): 
Un litro 

Bolsas de plástico: 
Un litro 
Medio litro 

Botella de plástico: 
Un litro 

35,-
18,-

37,-

34,50 
17,50 

37 — 
Leche concentrada a 1\4 volumen 

Botella de vidrio: 
U n litro 

Botella de plástico: 
U n litro 
Medio litro 

Cartón (prismático): 
Dos litros -
U n litro 
Medio litro 

Lo aue se hace público para 
conocimiento. 

(G. C—10 

130,50 

134,50 
69,— 

263,— 
1 3 3 , -
68,50 

general 

.044) 

la presente resolución al interesado P a ' 
ra que haga uso de su derecho ante el 
mismo, y denegar la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ingresar el de
bito en el Tesoro en el término habn 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e i g u a 1 ' 
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiern-
po que haya durado el aplazamiento P r e * 
ventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en 
misma liquidación se señale. I 

No habiéndose podido notificar en e 

domicilio señalado por el interesado, P° 
ser desconocido en el mismo, se hace P° 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 d e 

artículo 89 y 92 del vigente Regíame"" 
to de Procedimiento en las reclamación^ 
económico - administrativas, significa11' 
dolé que contra la resolución citada, c " ' 
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, p°d r 

interponer recurso ante la Sala Primer 
de lo Contencioso Administrativo de 
Audiencia Territorial de Madrid, d e n t L 
de los dos meses siguientes a la f e C 

de la publicación de este anuncio-
Madrid.—El Abogado del Estado, se

cretario (Firmado). 
(G.—3.853) 

5.568/75. En la reclamación número 6 
por el concepto de Plusvalía, s e ^ ü l ¿ ^ ¿ r \ -
este Tribunal a instancia de don ^ j r f i . 
go Sanz Rebollero, en nombre de 
gor, S. A . " , se ha dictado en 30 de m^ 
yo de 1978 resolución, en cuya parte 
positiva se dice: t . la 

Este Tribunal, en sesión del día 0 ^ 
fecha y en única instancia, acuerda 
negar ia solicitud de suspensión f ° r ^ 
lada, debiendo el reclamante ingresa t, 
importe de la liquidación recurrida »r 
un plazo igual al que en la fecha d e

l t a r e 

terposición de esta reclamación «j ¿ e 

por transcurrir del período 
voluntario » 

ingreso. b , 
A l mismo tiempo, .este Tribunal 

acordado poner a* usted de mantf ie ^ 
por término de quince días hábiles, 
expediente de reclamación, a fin de ^ 
dentro del plazo citado formule w ¿ c 

crito de alegaciones y de proposici° n 

prueba. el 
No habiéndose podido notificar . 

domicilio señalado por el interesado. V 
ser desconocido en el mismo, se n a c e ¡ ¿ | a d 
medio de este anuncio de conform J~j con lo establecido en el número 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 10.294/77, 
por el concepto de Radicación, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Emi
lio Tello Díaz, se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
Unica instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 

artículo 89 y 92 del vigente Re%l*^es 
to de Procedimiento en las reclamad 
económico - administrativas, sign'*1 

dolé que contra la resolución citada, 
yo texto íntegro tiene a su dispos'C ^ 
en la Secretaría de este Tribunal, P 0 ^ , 
interponer recurso ante la Sala co 
pondiente de la Audiencia Territo ^ 
dentro de los dos meses siguientes 
fecha de la publicación de este a n U . n

9 7 8 . 
Madrid, a 13 de noviembre de 

E l Abogado del Estado, Secretario 
m a d 0 ) ' (G._3.855) 

* ' 2/7^' En la reclamación número e n 
por el concepto de Plusvalía, s e g u n -
este Tribunal a instancia de don R' 1 1 

do Luciáñez Martín, se ha dictado e ^ 
de . mayo de 1978 resolución, e n 

parte dispositiva se dice: , <e la 
Este Tribunal, en sesión del día ^ 

fecha y en única instancia, a c u e r ^ a

r r n u -
negar ia solicitud de suspensión I ' e \ 
lada, debiendo el reclamante i n g r f ! a en 
importe de la liquidación recurrí a 
un plazo igual al que en la fecha ^ c 

terposición de esta reclamación ¿ e 

por transcurrir del período volunta 
ingreso. j ha 

A l mismo tiempo, este Tribun t 0 § 

acordado poner a usted de r T , a / 1 j e S ( el 
por término de quince días habi ^ 
expediente de reclamación, a fin . e$-
dentro del plazo citado formule ¿ e 

crito de alegaciones y de proposic 
prueba. e n el 

No habiéndose podido notificar ^ q X 

domicilio señalado por el i n t c r 0 S j ! a C e p°r 

ser desconocido en el mismo, se n -¿¿d 
medio de este anuncio de contó ^ ^ 
con lo establecido en el n ú m £ r ( J t i a í n e f l ' 
artículo 89 y 92 del vigente Keg> fl€s 
to de Procedimiento en las reclam* 
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Ir S *̂ .tT 

d nomico - administrativas, significán-
yo Cf q U e C O n t r a l a resolución citada, cu-
en l e ? í n t e S r o t i e n e a s u disposición 
inte ^ c r e t a j r í a de este Tribunal, podrá 
DonH P ° n e r r e c u r s o ante la Sala corres-
dent

 6 d e I a Audiencia Territorial, 
f e c h

r o d e los dos meses siguientes a la 
a de la publicación de este anuncio. 

El A K ' a 1 3 de noviembre de 1978. 
H a d o ) S a d ° d e l E s t a d o * S e c r e t a r i o Í F i r -

(G.—3.856) 

E n la reclamación número 3.909/69, 
P o r el concepto de Radicación, seguida 
* n este Tribunal a instancia de "Ennch. 
p i e d a d Anónima", se ha dictado en 28 
a e febrero de 1978 resolución, en cuya 
Parte dispositiva se dice: 

« t e Tribunal acuerda declarar cadu-
a d a la instancia, procediéndose al ar-
n ' v 0 de las actuaciones. 

N o habiéndose podido notificar en-el 
aom, c i l i o s e ñ a l a d o o o r ] a interesada, por 
^desconocida en el mismo, se hace por 
Jjeaio de este anuncio de conformidad 
rJJ lo establecido en el número 4 del 
* r«culo 89 y 92 del vigente Reglamen-
° d e Procedimiento en las reclamaciones 
gnómico - administrativas, significan
cia q u e c o n t r a l a r e s o i u c i ó n citada, cu-

en i t G X t 0 í n t egro tiene a su disposición 
bit S e c re ta r í a de este Tribunal, podrá 
d

 t e[Poner recurso ante la Sala Primera 
A Contencioso Administrativo de la 

d e

ü d ' e n c i a Territorial de Madrid, dentro 
d e jos dos meses siguientes a la fecha 

J a Publicación de este anuncio, 
^adrid.—El Abogado del Estado, Se-

^ e t a r >o (Firmado). 
(G.—3.845) 

P o f V 3 r e c l amac ión número 10.051 7^. 
este T . C O n c e P t o de Solares, seguida en 
Inm u D u r , a l a instancia de "Promotora 
en ?o i a r i a C o c a . s - A -"« s e h a dictado 
c üy d e febrero de 1978 resolución, en 

a Parte dispositiva se dice: 
d a

 t e Jribunal, en sesión de hoy, acuer-
s e n t

 n " n ' ea instancia desestimar la pre
facio r e . C l a r n a c i ó n , confirmando la liqui-
c i t u d

n , i m P u gnada y denegando la soli-
^ r e s a

 d e suspensión pedida, debiendo in-
r n ¡ n o

r e l débito en el Tesoro en el tér-
tft0 "ábil que faltara por transcurrir al 
e i g l ]

e ? t c > d e interponer la reclamación, 
quid . e n t e ingresar el importe de la l i -
U e r T i

a c i ó n de intereses de demora por el 
Preve° q U e n a y a durado el aplazamiento 
p r a . n t i v ° que por la Administración se 
m ¡ S r n

I c l U e en el término hábil que en la 
fyQ

a liquidación se señale, 
domj T Yéndose podido notificar en el 
ser H 0 señalado por la interesada, por 
mecjj C o n ° c i d a en el mismo, se hace por 
eon i d é e s t e anuncio de conformidad 
ar t ] C ü ° e s t a b lec ido en el número 4 del 
to ° 8 9 y 92 del vigente Reglamen-
e c ° n ó ° c e d ' r n i e n t o en las reclamaciones 
dol a

 1 7 1 1 0 0 - administrativas, significan
do t ^ U e C O n r r a I a resolución citada, cu-
en \QXi° íntegro tiene a su disposición 
Ínter3 c r e t a n ' a de este Tribunal, podrá 
d e j p 0 n e r recurso ante la Sala Primera 
A U ( i j 0 Contencioso Administrativo de la 
d e j e n c i a Territorial de Madrid, dentro 
d e j 0 5 d o s meses siguientes a la fecha 

ju a , Publicación de este anuncio, 
cret' d n d - — E l Abogado del Estado, Se-

6 t a r i ° (Firmado). 
(G.—3.847) 

y jq Ia reclamación números 10.737/75 
S e 8uH ? 5 ' p o r e l concepto de Solares, 
"Prr!! e n e s t e T r ibuna l a instancia de 
se h

 m o t o r a Inmobiliaria Coca, S. A . " , 
sol u

 d l c t a d o en 21 de mayo de 1978 re
dice? 0 1 1 ' e n c u - v a P a r t e d i s P 0 S l t i v a s e 

da f t C T r i b u n a ] . en sesión de hoy, acuer-
s C n t

 n ú n ¡ c a instancia desestimar la pre-
dació r e c l a m a c i ó n , confirmando la liqui-

to 1 7 opugnada. 
dom¿ a b i é n d o s e podido notificar en el 
Ser 2* 0 s e r i a l a d o Dor la interesada, por 
m e ( l i ° S c °nocida en el mismo, se hace por 
Co n S d e e s t e anuncio de conformidad 
artfo i hab iendo en el número 4 del 
t 0 d ° 8 9 y 92 del vigente Reglamen-
econ

C P r °ced imien to en las reclamaciones 
d o i a

0 r 7 1 1 C o - administrativas, significán-
y 0 contra la resolución citada, cu-
e n . x t o íntegro tiene a su disposición 

, a Secretaría de este Tribunal, podrá 

interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.848) 

En la reclamación número 5.779/76, 
por el concepto de Radicación, seguida 
en este Tribunal a instancia de ."Coope
rativa de Suministros Pelayo", se ha dic
tado en 31 de mayo de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.850) 

En la reclamación números 7.962 77 y 
7.963/77, por el concepto de Multas, se
guidas en este Tribunal a instancia de 
doña Ramona Díaz Romero, se ha dic
tado en 30 de noviembre de 1977 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución a la interesada 
para que haga uso de su derecho ante el 
mismo. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo estableado en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—3.851) 

En la reclamación número 4.412/76,' 
por el concepto de D. y Tasas, seguida 
en este Tribunal a instancia de don M i 
guel Tejada, en nombre de "Promotora 
de Viviendas y Oficinas, S. A . " , se ha 
dictado en 31 de enero de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.849) 

En la reclamación número 3.072/78, 
por el concepto de Alcantarillado, segui

da en este Tribunal a instancia de don 
Tomás Puebla Gómez, se ha dictado en 
31 de mayo de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la presente reclamación, 
confirmando en todos sus extremos la 
liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro, tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.854) 

En la reclamación número 7.050/76, 
por el concepto de Riqueza Urbana y A l 
cantarillado, seguida en este Tribunal a 
instancia de don Jesús Lebrusán Roma, 
se ha dictado en 30 de junio de 1977 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución al interesado para 
que haga uso de su derecho ante el 
mismo. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que. contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.859) 

En la reclamación número 1.183/77, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña María 
Josefa González Hernández, se ha dicta
do en 30 de mayo de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero 1 del citado artículo 383. acuerda 
concederla la suspensión pretendida, con
cediendo a la interesada un plazo de diez 
días, contados a partir de la notifica
ción de este acuerdo, para que constitu
ya debidamente la garantía ofrecida (pe
setas 31.876 más el 8 por 100) y acre
dite ante este Tribunal documentalmen-
te el cumplimiento de tal diligencia. 

A l mismo tiempo este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto a usted, 
por término de quince días hábiles, el 
expediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.857) 

tado en 30 de diciembre de 1977 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión pre
tendida, concediendo a la interesada un 
plazo de diez días, contados a partir de 
la notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal docu-
mentalmente el cumplimiento de tal di
ligencia. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el 
expediente de reclamación a fin de que 
dentro del plazo citado formule el escri
to de alegaciones y de proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 28 de septiembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.861) 

En la reclamación número 572/77, por 
el concepto de C. Especiales, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Jesús 
Domínguez Gordo, se ha dictado en 30 
de noviembre de 1977 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la cuestión 
planteada, debiendo remitirse las actua
ciones al órgano competente y notificar 
la presente resolución al interesado para 
que haga uso de su derecho ante el 
mismo. 

No habiéndose podido notificar en.el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del, 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.863) 

En la reclamación número 6.940/76, 
por el concento de Licencia de Apertu
ra, seguida en este Tribunal a instancia 
de "Parfal, S. A . " , en su nombre don 
Pascual Padovano Respirat, se ha dic-

En la reclamación número 2.527/74, 
por el concepto de D. y Tasas, seguida 
en este Tribunal a instancia de don H i 
lario Anidjar Bengio. en nombre de "Via
jes Transit. S. A . " , se ha dictado en 28 
de abril de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por. 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.864) 

En la reclamaoión número 1.959/76, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don César 
Fernández Galicia, se ha dictado en 28 
de abril de 1978 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

. Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar la pre-
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senté reclamación, declarando exenta del 
Arbitrio de Plusvalía la transmisión exac
cionada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el numero 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.866) 

En la reclamación núms. 2.090, 2.091 
y 2.092/76, por el concepto de Plusva
lía, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Fernando Ortiz Rodríguez, se ha 
dictado en 28 de abril de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar las re
clamaciones interpuestas por don Fer
nando Ortiz Rodríguez, en nombre y re
presentación de "Ibal, S. A . " , anulando 
las liquidaciones practicadas por el Ayun
tamiento de Madrid en el expediente nú
mero 36.099/73. por importes de 569.696 
pesetas, 142.024 pesetas y 231.426 pese
tas, por la transmisión de tres fincas que 
resultan sitas dos de ellas en la parcela 
número 8 del polígono 9 del Plan Parcial 
de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, y la 
otra en la parte lateral derecha de la 
parcela número 10 del polígono del mis
mo número de dicho plano, debiendo el 
Ayuntamiento comprobar las específicas 
circunstancias de las fincas sitas en la 
parcela número 8 y, si hubiera lugar a 
ello, girar la liquidación que proceda. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el rñismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.867) 

En la reclamación número 2.768/76, 
por el concepto de Solares, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Anto
nio Coca Rodríguez, en nombre de "Pro
motora Inmobiliaria Coca, S. A . " , se ha 
dictado en 28 de abril de 1978 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. acuer
da en única instancia desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.868) 

En la reclamación número 5.598/76, 
por el concepto de Radicación, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Eu
genio Cancio Sánchez, en nombre de 

"Materiales e Instalaciones para Bombeo, 
Sociedad Anónima", se ha dictado en '28 
de abril de 1978 resolución, en cuya par 
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de 
hoy, acuerda admitir el desistimiento 
formulado por don Eugenio Cancio San 
chez, en nombre y representación de 
"Materiales e Instalaciones para Bombeo, 
Sociedad Anónima", en la reclamación 
número 5.598/76, y denegar la solicitud 
de suspensión pedida, debiendo ingresar 
el débito en el Tesoro en el término há 
bil que faltara por transcur/ir al mo 
mentó de interponer la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la l i 
quidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dole que contra la resolución citada, cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de septiembre de 1978. 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). , 

(G.—3.869) 

En la reclamación número 5.930/75, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Sofía 
Florencia Domínguez Sánchez, se ha dic
tado en 28 de abril de 1978 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significán
dola que contra la resolución citada, -cu
yo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría «de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—3.865) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio a don Cesáreo Porras Pinto el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 8.413/76. contra liquidación por el 
Impuesto de C. Especiales, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que ODor-
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid. 2 de octubre de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.862) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del. artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re-
_i * .• . . . . uc r i u L c u m i i c m u cu ias re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér

mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Armando Estrada Caso, en 
representación de "Campo Florido, So
ciedad Anónima", el expediente incoa
do a su instancia con el núm. 5.473/74, 
contra liquidación por el Arbitrio de 
Plusvalía, a fin de que dentro del citado 
plazc pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 7 de octubre de 1978. — 
Ei Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado), 

(G.—3.871) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Miguel Angel González Escu-
derc el expediente incoado a su instan
cia con el número 6.142/74, contra liqui
dación por el Arbitrio de Plusvalía, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid. 3 de octubre de 1978. — 
E¡ Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—3.872) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, 'este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Francisco Rodríguez Santiago, 
en representación de "Promociones San
tiago, S. A . " , el expediente incoado a su 
instancia con el número 5.159/76, contra 
liquidación por el Arbitrio de Plusvalía, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 7 de octubre de 1978. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.873) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Gonzalo Arance de Prada, en 
Calle de Alonso Cano, número 93 (Ma
drid), el expediente incoado a su ins
tancia con el número 10.482/76, contra 
liquidación por el Impuesto de Lujo, a 
fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—3.875) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Alfonso López González, en 
la calle Aguilafuente, número 71 (Ma
drid), el expediente incoado'a su instan
cia con el número 3.330/78, contra l i 
quidación por el Impuesto de Tráfico 
Empresas, a fin de que dentro del cita
do plazo pueda formular escrito de ale
gaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 8 y 

dei referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, 13 de noviembre de 1978.;-
El Abogado del Estado, Secretario (F 1 1" 
mado). 

(G.—3.885) 

De conformidad con lo dispuesto e 

el párrafo primero del artículo 9/ 
Reglamento de Procedimiento en las re 
clamaciones económico-administrativas 
26 de noviembre de 1959, este Tribuya 
ha acordado poner de manifiesto por t 
mino de quince días hábiles, a partir 
siguiente a la publicación de este a n " " 
cío, a "Publicaciones Controladas. b ' 
ciedad Anónima" el expediente i n C ° a i ^ 
a su instancia con el número 6.79J • 
contra liquidación por el Impuesto • 
Tasas Parafiscales, a fin de que ¿en* 
del citado plazo pueda formular e s c r ! 
de alegaciones y proposición de P r u C j ¡ ^ 

No habiéndose podido notificar a 
cha reclamante en el domicilio Q u e . o p j e i 

tunamente señaló, se hace por medio O 
presente anuncio de acuerdo con 1° 
puesto en el número 4 del artículo 
del referido Reglamento de ProceO 
miento. • ^ 

Madrid, 6 de noviembre de l97Sfr. 
E l Abogado del Estado. Secretario <r' 
mado). 

(G.—3.887) 

¿0*3'78. 
En la reclamación número t c 

por el concepto de Lujo, seguida en ^ 
Tribunal a instancia de don Teófilo ^, 
Pérez, en el paseo de Extremadura. ^ 
mero 71, en Madrid, se ha dictado 
5 de septiembre de 1978 resolución, 
cuya parte dispositiva se dice: ^ . 

Este Tribunal, haciendo uso de W A 
cuitad discrecional que le atribuye el ^ 
mero primero del citado artículo 
acuerda concederle la suspensión P . ^ , 
dida. concediendo al interesado un P ^ 
de diez días, contados a partir de W 
tificación de este acuerdo," para que c 

ti luya debidamente la garantía 0 ^ L e n -
y acredite ante este Tribunal d^y!" fl. 
talmente el cumplimiento de tal o» 1-

C I A - . A A con 
A l propio tiempo, de conformidaa ^ 

lo dispuesto en el párrafo primero 
artículo 97 del Reglamento de P^of e S . 
miento de 26 de noviembre de 1̂ 5 • j 
te Tribunal ha acordado poner a u 

de manifiesto este expediente. e \ 
N P habiéndose nodido notificar e 

domicilio señalado por el interesado. . 
ser desconocido en el mismo, se h 3 0 0 . ^ 
medio de este anuncio de conforrn" d e l 

con lo establecido en el número 
artículo 89 y 92 del vigente R e 5 , a n ^ n e s 
de Procedimiento en. las r e c l a . r r a C

f

1

j ^ á n -
económico - administrativas., S I " n ' ~ c l l -
dole que contra la resolución c j t a ¡c¡ón 
yo texto íntegro tiene a su < * , s

1

p 0 ! ) 0 d r i 
en la Secretaría de este Tribunal. P 
interponer recurso. ^978. 

Madrid, a 27 de noviembre de ¡ r . 
E l Abogado del Estado. Secretario 
mado). (G.-3.877) 

En la reclamación número 3.036/78 b » 
P ° r el conceDto de Imouesto sobre >o 
ciedades, seguida en este Tribunal a in
fancia de "Sinkal, S. A " , se ha dictao 
resolución, en cuya Darte dispositiva 
dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de ta 
cuitad discrecional que le atribuye el n 
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I 

R o. p. 

m e r ° primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión pre
ndida, concediendo a la interesada un 
Plazo de diez días, contados a partir de 

notificación de este acuerdo, para que 
instituya debidamente la garantía ofre-
' a a y acredite ante este Tribunal docu-

i¡ n t a lmente el cumolimiento de tal di-
"Sencia. 

Al propio tiempo, para su conocimien-
^ y efectos conisgufentes, este Tribunal 
t

a acordado poner a usted de manifies-
e

0 . Por término de quince días hábiles, 
expediente de reclamación promovido 

P O r

T usted. 
r j ' 0 . hab iéndose podido notificar en el 
S e r

m ' c l l i o señalado por la interesada, por 
fned a e n e l m i s r n 0 ' s e h a c e p o r 

con i d e e s t e a n u n c ¡ o de conformidad 
art' i ° e s t a b l e c i d o en el número 4 del 
de p 8 9 y 9 2 del vigente Reglamento 
íes c e dim¡ento en las reclamacio-
dol e c o n ó m i co -adminis tra t ivas . significán-
t o

 a, °<ue la resolución citada, cuyo tex-
Se

 l n t e sro tiene a su disDOsición en la 
^©tarfa de este Tribunal. 

El AL n d ' a 2 3 de octubre de 1978.— 
n i a d o ) ° g a d ° d e l E s t a d o ' Secretario (Fir-

(G.—3.878) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
ha s° r.. Parte de don José Díaz Galán se 
Pósit° t a d ° licencia para instalación de-
t ¡ C o ° de gas propano para uso domes 

LUNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1979 

ban- C n l a f i n c a número 162 de la Ur-
e

 n ' zac ió n "La Raya del Palancar", de 
{ rnunicipalidad. 

c

 0 que s e hace público para general 
S e ° C l r n i e n t o y al objeto de aue quienes 
p 0 r

c. 0 n s'deren afectados de algún modo 
Cer a ctividad que se pretende estable-
t¡ n

 P uedan hacer las observaciones per-
de n t e s dentro del plazo de diez días, 
a r t í^ 0 n f o rrnidad con lo dispuesto en el 
viernK 3 0 d e l Reglamento de 30 de no-
s e n t

 e de 1961, mediante escrito a pre-
ya.r en la Secretaría del Ayuntamiento, 

tuhr u e v a de la Cañada, a 24 de oc
re de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

C—10.002) (O.—30.968) 

p CIEMPOZUELOS 
d á n ° r p a r t e de don Eugenio Aladro Rol-
tü r

 S e . ha solicitado licencia para aper-
fi„c

 I a b rica de bolsas de plástico en la 
N U e

a n umero 1 de la calle Castilla La 
L Q

a ' de esta municipalidad. 
c°no q U e s e n a c e P u b l ico para general 
Se C Q I I T l i e n t o y al objeto de que quienes 
Por ] ns'deren afectados de alqún modo 
Cer

 a a ctividad que se pretende estable
c e n ! d a n n a c e r las observaciones per-
de e s dentro del plazo de diez días, 
ar t i r i ° , n i 0 r r n idad con lo dispuesto en el 

no-
pre-

artíc i '""oaa con IO aisDuesiu c 
v¡einh 3 0 d e l Reglamento de 30 de 
sent- d e 1 9 6 i . mediante escrito a Sentar 

-iei 

( G 1 C l d e » i F ^ í l , " a d o ) 

Secretaría del Ayuntamiento 
El Á 6 ¡ — ^ Z u e l o s ' a 2 5 d e o c t u b r e d e 1 9 7 9 

T0.007) (O.—30.973) 

JOr 
MAJADAHONDA 

¡"a s o l ¡ c > r t e d e " L a Carbona, S. A." se 
ürantP licencia para instalar res-

C s ta m. e n l a calle Mar Eeeo, s/n.. de 
Lo U n ! c iPalidad. 

e ° n ocjnV e S e ^ a c e Público para general 
S e con*-!?1110 -v a I objeto de que quienes 
p 0 r l a

 d e r e n afectados de algún modo 
? r r>uedCt'VÍdad q u e s e P r e t e n d e estable-
^ ^ t e T j 1 1 hacer Jas observaciones per-

e conf d e n t r o del plazo de diez días. 
° rtíc u j n'o/fnidad con lo dispuesto en el 
V|embre í d e l Reglamento de 30 de no-
S e nt a r

 d e 19<51, mediante escrito a pre-
MaiaJ1, a decretaría del Ayuntamiento. 

E | AlrT IJ da, a 22 de octubre de 1979. 
ÍCJ 7 . I d e firmado). 

" 9.998) (O.—30.964) 

^ Q LEGANES 
?otjfj h a b l ' éndose podido proceder a la 

l,ra'n ' Ó n Personal a "Construcciones 
îcjjj ^ Ramos, S. A.", cuyo último do-

^ad r ¡ d

 e r a calle de la Oca, número 2, de 
êrjjo ' s.e efectúa la notificación por 

JidQ ( 1

 e l Presente anuncio, de confor-
1 Hepi°n l o dispuesto en el artículo 314 

n a m i e i u e n t o de Organización, Funcio-
P ° r a c £ y Régimen Jurídico de las Cor-

° n e s Locales y el artículo 80.3 de 

la ley de Procedimiento Administrativo. 
La Comisión Municipal Permanente del 

Ayuntamiento de Leganés (Madrid), en 
su sesión de 25 de septiembre de 1979, 
adoptó el siguiente acuerdo: "12) Expe
diente de resolución de contrato, con 
"Construcciones Duran y Ramos, S. A.", 
relativo a la urbanización del barrio Vere
da de los Estudiantes. Habiendo finaliza
do el plazo establecido en el pliego de 
condiciones para realizar las obras corres
pondientes a la urbanización del barrio 
Vereda de los Estudiantes, contratadas 
con la empresa "Duran y Ramos, Socie
dad Anónima", la Comisión Municipal 
Permanente, previa deliberación y por 
unanimidad y de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Obras y Ur
banismo, acordó: requerir a la empresa 
"Duran y Ramos, S. A." para que en el 
plazo de diez días, a partir de la recep
ción del presente acuerdo, proceda a fi
nalizar las obras de urbanización del ba
rrio Vereda de los Estudiantes, de con
formidad con el proyecto y pliego de con
diciones que han servido de base a la 
contratación, advirtiendo a la menciona
da empresa que si en el plazo señalado 
no finaliza las obras, esta Corporación 
procederá a resolver el contrato por in
cumplimiento del mismo por parte del 
contratista, al no haber finalizado las 
obras en el plazo convenido. Durante el 
mismo plazo de diez días podrá alegar 
la empresa "Duran y Ramos, S. A." lo 
que estime conveniente en defensa de 
sus derechos y en el trámite de audien
cia al interesado". 

El presente acuerdo no es firme en vía 
administrativa. Contra el mismo podrá 
interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente de la 
notificación. 

Leganés, 24 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.000) (O.—30.966) 

GALAPAGAR 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña María del Carmen Azgá-
rate ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano en la calle Aca
cias, colonia España. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu-
lárse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 15 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.954) (O.—30.943) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de Ja Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las ! 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Antonio González de la 
Huerta, en representación de la Comu
nidad de Propietarios "Molino de la Na-
vata", ha solicitado licencia para instalar 
cuatro depósitos de gas propano en Ur
banización "Molino de La Ñavata". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el Dlazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 15 de octubre de 1979. 
E! Alcalde (Firmado). 

(G. C. -9.955) (O.—30.944) 

MOSTOLES 
Doña Pilar García Mallén solicita au

torización para la apertura de frutos secos 
en la calle Carlos V, núrrtero 47. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.938) (O. -30.929) 

Doña Lucinda Mesuro García solicita 
autorización para la apertura de peluque-
ría de señoras en la calle Velázquez, s/n., I 

Urbanización "Pryconsa", local núm. 14Z, 
bloque número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.-*— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.939) (O.—30.930) 

Doña María José Jamarillo Rivas so
licita autorización para la apertura de 
droguería-perfumería en la calle Concor
dia, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.940) (O.—30.931) 

Doña Pilar Martín de Fuente de la 
Torre solicita autorización para la aper
tura de venta por mayor y menor de 
maderas nacionales y extranjeras en la 
calle Fausto Fraile, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.941) (O.—30.932) 

Doña Nicolasa Rodríguez Arroyo so
licita autorización para la apertura de bar 
de cuarta en la calle Castellón, con vuelta 
a Cuenca. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 22 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -9.942) (O.—30.933) 

GUADARRAMA 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y cenforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Camilo Enrique Devesa ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
mecánico dé reparación de automóviles 
en la carretera de Navacerrada-Navalcar-
nero, kilómetro 11,6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el niazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 24 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.943) (O.—30.934) 

HUMANES DE MADRID 
Por les señores que a continuación se 

relacionan se ha solicitado de esta Al
caldía la concesión de licencia de aper
tura de industria que también se rela
ciona: 

1. "Proansa", depósito de gasóleo de 
25.000 litros en carretera de Fuenlabrada 
a Moraleja, kilómetro 1,450. 

2. "Proansa", caldera de vapor de pri-' 
mera categoría en carretera de Fuenlabra
da a Moraleja, kilómetro 1,450. 

3. " P r o a n s a " (Productos Antiespu-
mantes, S. A.), fábrica de colas industria
les en la carretera de Fuenlabrada a Mo r 

raleja, kilómetro 1,450. 
4. "Attrracciones J. Bakker Denies Es

paña, S. A.", fábrica de atracciones de 
feria en Dolígono industrial "Albarrejas 
II", naves" 6, 7 y 8. 

5. Francisco Franco González, alma
cén de saneamientos en polígono indus
trial "Valdonaire", nave 438-C. 

6. Rafael López Roldan, taller de car
pintería de aluminio en calle Estanislao 
Zazo, número 14. 

7. Gabriel Ramírez Arribas, bar-me
són en Urbanización "Pryconsa", núm. 5. 

8. Pedro García Várela, almacén y 
venta mayor de vidrio plano y espejos 
en polígono industrial "Well's", nave nú
mero 4. 
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9. Andrés López Sánchez, fábrica de 
molduras de madera en polígono indus
trial "Los Calahorros", nave número 41. 

10. José González Toresano, fábrica 
de embutidos y conservas cárnicas en La 
Fraila, número 37. 

11. Benigna Galindo Panadero, ferre
tería y venta menor de electrodomésticos 
en Urbanización "Pryconsa", número 5. 

12. Enrique Pérez Martínez de Cas
tilla, fábrica de armaduras de madera pa
ra tresillos en polígono industrial "Val-
donaire", nave 440-C. 

13. "Draco, S. L." (Mariano Hernán
dez y Ricardo Torres), taller de ajuste en 
polígono industrial "Valdonaire", nave nú
mero 564. 

14. Enrique Cruces Bermudo, taller 
mecánico de chapa y pintura en polígono 
industrial "Valdonaire", nave número 42. 

15. "Arte y Madera, S. L.", taller de 
carpintería en polígono industrial "Alba
rrejas II", número 1-B. 

16. José María Ligero y hermanos, 
transformación de plásticos por inyección 
en polígono industrial "Albarrejas II, nú
mero 5. 

17. "Valehisa", carpintería de material 
plástico en polígono industrial "Well's", 
nave 3-B. 

18. Guzmán Morales Rapiño (Horno 
de Mombuey), bar-restaurante de tercera 
categoría en carretera de Fuenlabrada a 
Moraleja, kilómetro 3,300. 

19. Soledad Medrano Cuerpo, taller 
mecánico de chapa y pintura en polígono 
industrial "Valdonaire", nave núm. 577. 

20. Trinidad Rebolleda Diez, bar de 
cuarta categoría en Urbanización "Pry
consa", portal número 5. 

21. Santiago Manzanares Pérez, alma
cén de huevos en polígono industrial "Val-
donaire", nave número 446. 

22. Domingo Martínez Garrido, tosta
dero de café en polígono industrial "Los 
Lunares", nave número 3. 

23. Francisco Martín Hernández, ce
rrajería de aluminio en polígono industrial 
"Well's", nave 7-D. 

24. "Talleres Holcar, S. L.", carpinte
ría en C.° Fraila, s/n. 

25. Antonio Moran Alvarez, vidriería 
artística en ventanas en polígono indus
trial "Valdonaire", nave número 581. 

26. "Hermanos Castilla, S. L.", car
pintería de aluminio en polígono indus
trial "Los Linares", nave número 13. 

27. Pedro Luengo Mansilla, taller de 
reparación de piezas de automóvil en Ca
mino Fraila, s n. 

28. Jesús Sánchez de la Iglesia, fábrica 
de calzado, en calle H. Tora, núm. 23. 

29. Emilio de la Rosa Ruiz, fábrica 
de calzado en calle San Isidro, número 5. 

30. "Legna-Le, S. L.", fábrica de cal
zado en calle San Isidro, número 1. 

31. Francisco Cátala Rodríguez, car
pintería en polígono industrial "Los Lina
res", número 9. 

32. Manuel Martín Prieto, carpintería 
en polígono industrial "Valdonaire", nave 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas. 

Humanes de Madrid. 16 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.947) (O.—30.938) 

BUITRAGO DEL LOZOYA 
Aprobado por este Ayrntam'ento e1 

pliego de condiciones econónveo-adminis-
trativas que han de servir de base para 
la adjudicación de la subasta de las ob-2~, 
de pavimentación, Cuarta fase, en esti 
localidad, quedn expuesto al público cn 
la Secretería de este Ayunt-mvento du
rante el plazo de ocho días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones; pasado di
cho plazo y s'n qve se bavnn piesent:d) 
reclamaciones, o resueltas éstas definiti
vamente, durante e! plazo de veinte di. s 
se admitirán proposiciones para optar a 
la subasta, conforme al modelo que se 
indica, siendo éstas en sobre debidamen
te cerrado y acompañedas de declaración 
de capacidad y resguardo dé f;anza pro
visional consistente en el 3 por 100 del 
imnortc del Presupuesto de obra. 

La presentación de plicas será en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
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te los días y horas hábiles de oficina y 
hasta las trece horas del último día. sien
do la apertura de éstas a las once-horas 
del día siguiente que termine el plazo 
de admisión -de proposiciones en la Casa 
Consistorial, bajo la ptesidencia efectiva 
o delegada del señor Alc-.lde. 

E l Presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 1.257.592 pesetas. 

Modelo de proposición 

D mayor de edad, con dom'cilio 
en la calle , número , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento 'de Buitrágo 
del Lozoya para realizar obras de pavi
mentación, cuarta fase, se compromete a 
realizar las mismas con sujeción a las 
condiciones contenidas en el pliego y por 
el precio de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Buitrago del Lozoya, 24 de octubre de 

1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.956) (O.—30.945) 

Aprobado por 'este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adm nis-
trativas que han de servir de base para 
la adjudicación de la subasta de las obras 
de pavimentación de la calle Las Eras 
o San Lázaro, de esta localidad, queda 
el mismo expuesto al público en la Se
cretaría de este. Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días hábiles, al objeto 
de oír reclamaciones; pasado dicho p l i -
zo y sin que se hayan presentado recla
maciones, o resueletas éstas definitiva
mente, durante el plazo de veinte días 
e admitirán proposiciones para optar a 

la subasta, conforme al modelo que se 
nd;ca, siento éstas en sobre debidamente 

cerrado y acompañadas de declaración de 
capacidad y resguardo de fianza provi
sional consistente en el 3 por 100 del 
importe del Presupuesto de obra. 

La presentación de plicas será en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los días y horas hábiles de oficina y 
haSta las trece horas del último día, sien
do la apertura de éstas a las doce horas 
del día siguiente que termine el plazo 
de admisión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia efectiva 
o delegada del señor Alcalde. 

E l Presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 5.177.126 pesetas. 

Modelo de p oposición 
D. . . . . . . . mayor de edad, con uomici-

•lio en la calle número , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Bui
trágo del Lozoya para realizar obras de 
pavimentación en la calle de Las Eras o 
San Lázaro, se compromete a realizar las 
mismas con sujeción a las condiciones 
contenidas en el pliego y por el precio 
de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Buitrago del Lozoya, 24 de octubre de 

1979 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C. 9.956 bis) ÍO.—30.946) 

T I E L M E S 
Modificación de créditos en el año 1979 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de fecha 23-10-1979. 

\ Los interesados legítimos que menc'.o-
na la ley de Régimen Loes! en su ar
tículo 683 y conforme a las causas que 
ndica la misma Ley en el artículo 684, 

podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión; En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha-de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: En la del 
Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Tielmes, a 24 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmadoi. 

(G. C—9.957) (O.—30.947) 

¡ P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 
C I T A C I O N E S 

ttu]o los apercibimientos p>u^ederiies ,n 
derecho, se ata y emplaza \*o< tus .'te
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se cxpw.n, 
para que comparezcan el día </.<< ,g 
señula, a contar desde la ¡echa de [gf 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 

63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Be-

goña Martín Grande y a Aurelio Mora 
Díaz, ambos con domicilio desconocido, 
a fin de que comparezcan ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, el día 7 de no
viembre, a las once horas, para la cele
bración del juicio de faltas núm. 1.498 
de 1978, que se sigue por daños, aperci
biéndoles que deberán comparecer con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—8.669) 

Por medio del presente se cita a Aure
lio Carretero Cantalejo, actualmente en 
paradero desconocido, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
de faltas núm. 352 de 1978. por daños, 
el que tendrá lugar el día 7 de noviem
bre, a las diez cuarenta y cinco de su 
mañana, apercibiéndole de que deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—8.670) 

Por medio del presente se cita a A n 
drés Castillo Fernández, con domicilio 
desconocido, a fin de que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
«-ito en la plaza de Chamberí, núm. 4, 
para la celebración del juicio núm, 1.556 
de 1978, que sé sigue por lesiones, y que 
tendrá lugar el día 7 de noviembre, a las 
once horas, apercibiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

ÍB.—8.671) 

Por medio del presente se cita a Fran
cisco Alvarez Herrero, con domicilio 
desconocido, a fin de que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4, 
el día 7 de noviembre, a las once trein
ta de su mañana, para la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.816 de 1978, que 
se sigue por daños, apercibiéndole de 
que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.672) 

Por medio del presente se cita a Fran
cisco Muñoz García y a María Dolores 
Flores Flores, con domicilios desconoci
dos, a fin de que comparezcan en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, para la ce
lebración del juicio de faltas núm. 1.669 
de 1978, que se sigue por daños-, y que 
tendrá lugar el día 7 de noviembre, a las 
once y quince de su mañana, apercibién
dolas que deberán comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—8.675) 

Por medio del presente se cita a José 
Ramón García Marcos, con domicilio 
desconocido, a fin de que comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, para la 
celebración del juicio de faltas núm. 1.691 
de 1978, que se sigue por daños, y que 
tendrá lugar el día 7 de noviembre, a las 
once y quince de su mañana, apercibién
dole que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.674) 

micilio desconocido, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de iste 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.749 de 1978, que se sigue 
por lesiones, y que tendrá lugar el día 
7 de noviembre, a las once y quince de 
su mañana, apercibiéndole de que de
berá comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—8.675) 

Por medio del presente se cita a Joa
quín Guerrero Cela, con domicilio des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a la 
celebración del juicio de faltas núme
ro 1.276 de 1978. que se sigue por lesio
nes mutuas, y que tendrá lugar el día 
7 de noviembre, a las diez treinta de 
su mañana, debiendo comparecre con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—8.676) 
T O R R E L A G U N A 

Don Juan José Cid Sanz. Juez de Dis
trito sustituto de Torrelaguna (Ma
drid). 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el juicio de faltas núm. 39 de 
1979. por imprudencia en ' accidente de 
circulación, contra Cherfa My Brahin, se 
ha acordado hacer saber a la perjudicada 
Luisa Almadén Orgaz, vecina últimamen
te de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, que tiene a su disposición, cn 
este Juzgado, la cantidad de 51.649 ne-
setas. importe de la indemnización que 
le fué concedida en dicho juicio de faltas. 

(G. C—9.870) (B.—8.618) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm 454 de 1979. que pende 
en este Juzgado por lesiones en acciden-
tte de tráfico, el día 14 de marzo de 
1979, en la carrerera de Maiadahonda a 
Boadilla del Monte, se cita por la pre
sente a la denunciada Cristine Nicove 
Marendaz. en ignorado paradero, para 
que el día 4 de diciembre próximo, a las 
diez cuarenta y cinco horas, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la avenida del 
Generalísimo, núm. 29, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—9.819) (B.—8.573) 

Por medio del presente se cita a Eleu-
terio Ernesto Muñoz Moreno, con do-

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 494 de 1979, por daños 
en accidente de tráfico, el día 5 de junio 
de 1978, en la carretera de Majadahonda 
a Boadilla del Monte, se cita por la pre
sente al denunciado Manuel Marinas Ne
vado, para que el día 4 de diciembre pró
ximo, a las diez treinta horas, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito, sito 
en la avenida del Generalísimo, núm. 29, 
a la celebración del correspondiente 
juicio. 

(G. C—9.820) ( B . _ 8 . 5 7 4 ) 

Don Gabriel del Río Sánchez. Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de Distrito se tramitan 
autos de juicio verbal de faltas núm. 146 
de 1978. sobre sustracción, contra Ma
cario Núñez Olivares, con domicilio úl
timo conocido en Madrid, calle de L u -
caño. núm. 28, primero izquierda, en los 
que se ha acordado requerir al mismo 
por medio del presente a fin de que sa
tisfaga en este Juzgado el importe de la 
tasación de costas, de la que se le dio 
vista por la cantidad de 3.585 pesetas. 

(G. C—9.627) (B.—8.364) 

Por tenerlo acordado en juicio de fal
tas núm. 399 de 1978, sobre lesiones, 
se requiere por medio de la presente al 
inculpado Brígído Obregón Jiménez, que 
tuvo su último domicilio conocido en 
Galapagar, para que satisfaga en este Juz
gado el importe de la tasación de costas, 
de la que se le ha dado vista, que a él 
le corresponde por la cantidad de 1.565 
pesetas. 

(G. C—9.628) (B.—8.365) 

A R A N J U E Z 
El señor don Rafael Espadero Gaseó, 

Juez de Distrito de esta Vi l la , en provi
dencia recaída en los autos de juicio de 
faltas núm. 538 de 1979, que en este 

Juzgado se tramitan, por daños en acci
dente de circulación, en los que aparece 
como denunciada Gina Fresilli y . c 0 ?-_ 
presunta responsable civil subsidiaria »*" 
nette Bronzino, residentes en Fraixo8» 
sin domicilio conocido en España, * 
mandado convocar al señor Fiscal y c l 

tar a las partes para que comparezen a 
acto del juicio de faltas que tendrá w* 
gar en la Sala de audiencia de este J1' * 
gado, sito en la calle de José A n t ° n ¿ ¿ 
número 11 (Patio Atarfe). el día 30 o 
noviembre del actual y hora de las on 
y treinta minutos. 

(G. C—9.337) (B.—8.01L1 

A T I E N Z A 
Don Luciano Más Castel, Juez de P1^ 

trito sustituto del Juzgado de D> s t r l 

de Atienza (Guadalajara). ¿. 
Hago saber por el presente y en JJ 

ritos a lo acordado en el juicio de i * 1 . 
número 13 de 1979, por imprudencia. ^ 
la que resultaron daños, se cita al sen » 
Royer C. Davis, con residencia en A* 
drid y hoy en ignorado paradero. P a ^ e 

que comparezca ante este Juzgado g 
Distrito de Atienza (Guadalajara) e 0 

término de veinte días, con el fin de 
cibirle declaración y demás d i l i g e n C

n . 
que procedan sobre el hecho denu 
ciado. . 

(G. C—9.630) (B.—8-3°"' 

T O R R E L A V E G A 
En virtud de lo acordado en P r ° V y a C 3 

cia, por la presente se cita a María 
Martín, con domicilio en Madrid. P*^ 
que en término de diez días compa' £ 
ante este Juzgado de Distrito, sito e ^ 
plaza de Baldomero Iglesias, s/n» f.^ 
de ser oída como les ;nnaóa en el ) 
de faltas núm. L516 dc"l979, se..T*¡¡¡¡a 
nocida por el médico forense, s i e n

c 0 f l -
hecha el ofrecimiento de acciones ^ 
tenidas en el artículo 109 de la W 
Enjuiciamiento Criminal. . , ^ \ 

(G. C—9.625) (B.—8.36¿' 

A L C A Z A R DE S A N J U A N 
Don Juan Manuel de la Cruz Mora, 

de Distrito de Alcázar de San 1 
(Ciudad Real). ^ e 

Hago saber: Que en este Juzgad0 ^ 
mi cargo se siguen autos de >ülC\^0s 
faltas núm. 200 de 1978, sobre o .„ 
en accidente, contra Juan Víctor Paj ^ 
Campo, domiciliado anteriormente 
Madrid, calle Costanilla de Santiago. r 

mero 2, segundo, actualmente en «•* ¿j. 
do paradero, habiendo acordado < n . 
cho procedimiento citar a dicho d

 ¡ lT1o 
ciado para que comparezca el p jjeZ. 
día 27 de noviembre y hora de las 
en la Sala de audiencia de este Ju. z ? jo. 
sito en la calle de la Independencia- ¿ g \ 
al objeto de asistir a la celebración . 
correspondiente juicio de faltas. d e

f U e b a 
do comparecer con los medios de P 
de que intente valerse. .x 

(G. C —9.817) (B.—8.57*' 

M A R T O S ¿ e 

El señor Juez de Distrito sustituto^, 
esta ciudad, don Francisco Torres ^ je 
en providencia dictada en el ) u ' c

 por 
faltas núm. 213 de 1979, seguid 0 F ^ 
daños en accidente de circulacio '^¿g 
acordado citar al" señor Fiscal y j jfa 
partes, a fin de que comparezcan 
15 de diciembre próximo, a las on 
ras, en la Sala audiencia de este ^ 
gado de Distrito (General C n a r n ° r í , o ju¡' 
mero 87), a la celebración de dien ̂  J a S 

ció, al que deberán comparecer c 
pruebas de que intenten valerse. 

Y para que sirva de1 citación en ^¿ ¡n , 
.eeal al denunci ado Manuel M¡Ha ^ . f i 0 

hoy en ignorado paradero. V CUJ^ Qe^e' 
domicilio fué en la avenida dej 
número 27, Pozuelo de Alarco n

 nto 
drid), el que podrá hacer l i S 0 ^C

rCto ¿ e 

dispone el artículo octavo del De , . r 

21 de noviembre de 1979, expido 
senté. 

(G. C—10.033) (B. 

provincia de Madrid se P" 
de fcL B O L E T I N OFICIA1 

'Wariamenre. excepto los domi" c ° 
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